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~tf SENADO 
RErUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINíCANA 

Número: 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

~ .d • Senor Presiente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional, 

AR 12195 

Tengo el agrado de someter a la consideración del Con

greso Nacional, por la vía de esa honorable Cámara, un proyecto 

de ley mediante el cual se modifica el artículo 32 de la Ley de 

Organización Judicial No. 821, del 21 de noviembre de 1927, a su 

vez reformado últimamente por la Ley No. 4816 de fecha 17 de di

ciembre de 1957, y que tiende a la creación de una Corte de Ape

lación con asiento en la ciudad de Monte Cristi con jurisdicción 

en los Distritos Judiciales de Monte Cristi, Santiago Rodríguez 

y Libertador. 

Al prepararse el proyecto de ley que se remite se han 

ponderado la importancia adquirida por la regi6n abarcada por la 

jurisdicci6n de la nueva Corte de Apelaci6n y las ventajas que e

videntemente proporcionaría a los litigantes de las Provincias 

de Monte Cristi, Santiago Rodríguez y Libertador, disponer de una 

Corte de Apelación que les permita recurrir en segundo grado con

tra las sentencias dictadas por los respectivos Juzgados de Pri-
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mera Instancia con la natural economía en los gastos procesales, 

lo que, a su vez facilita la buena administraci6n de la justicia, 

de relevante interés para todo conglomerado social. 

En el proyecto remitido se prevé que la Corte de Apela

ci6n de Santiago retendrá y resolverá los expedientes relativos a 

los Distritos Judiciales de Monte Cristi, Santiago Rodríguez y Li

bertador, de que esté apoderada en el momento de entrar en vigen

cia la presente ley, así c omo que la creaci6n de la Corte se efec

tuará el lo. de mayo del año en curso, lo que hará posible dispo

ner del tiempo necesario para su instalaci6n. 

Dios, Patria y Libertad, 

4cTOR B 
President~e 

/ 
~1 ~ 

TRUJÍi,L ~~ 
de la República. 
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Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~ 2 4, 

~·' SENADO Rlrl!Bl lCA DOMIN ICA.NA 

Art. 1.- Se crea, a partir del lo. de mayo de 1958, una 
Corte de pelación con asiento en la ciudad de Monte Cristi y 
con jurisdicci6n ~ara los Distritos Judiciales de Monte Cris
ti, Santiago Rodriguez y Libertador. 

Art"". 2.- La Corte de Apelaci6n de Santiago retendrá y 
resolverá los expedientes relativos a los Distritos Judicia
les de Monte Cristi, Santiago Rodríguez y Libertador, de que 
esté apoderada al entrar en vigencia la presente ley. 

Art. 3.- Queda modificado, en cuanto sea necesario, el 
artículo 32 de la Ley de Organizaci6n Judicial No. 821, del 
21 de noviembre de 1927, reformado últimamente por la Ley No. 
4816 del 17 de diciembre de 1957, publicada en la Gaceta Ofi
cial No. 8199. 

DADA, etc., etc ••••••••••• 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBUC.O.. DOMINICA.NA 

PRESIDENCIA 

00172 

Sefi.or 
Presidente del Senado. 
Ciudad. 

Señor Preside~te: 

Ciudad Trujillo, D.N. 
20 de marzo de 1958 

.!lviso a usted recibo de su oficio No.00314 
de fecha 18 de marzo del corriente, junto al cual después 
de haber sido aprobado por el Senado, remitió usted a es
ta Cámara de DiJutados el proyecto de ley por cuyo medio 
se modifica el artículo 32 de la Ley de Organizaci6n Ju
dicial No.821, del 21 de noviembre de 1927, a su vez re
formado Últimamente por la Ley No.4816 de fecha 17 de di
cie~bre de 1957, y que tiende a la creación de una Corte 
de Apelaci6n con asiento en la Ciudad de Monte Cristi con 
jurisdicción en los Distritos Judiciales de Monte Cirsti, 
Santiago Rodríguez y Libertador. 

Este asunto fué aprobado por la Cámara de 
Diputados en sesión de esta misma fecha y remitido al Po
der Ejecutivo para los fines Constitucionales de lugar. 

mag/sls. 

Atentamente, 

~ u 
Carlos Sánchez i Sánchez 

Presidente de la cámara de Diputados. 



REPUBLICA DOMINICANA 
SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional 

21 de marzo de 1958 
ERA DE TRUJILLO 

Presidente del Senado de la Rep~blica, 
Ciudad. 

Seño~ Presidente: 

-

~ 

~SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

C'Cunpleme significarle que la Ley en virtud de 
la cual se modifica el articulo 32 de la Ley de Or an1 
ci6n Judicial No. 821, del 21 de noviembre de 19?, a fin 
de crear una Corte de Apelaci6n c.on asiento en ·a e iudad 
de Montecristi con jurisdicci en los Distrit s Judicia-
les de Montecristi, Santiag r1guez y Libe.tador, ha si-
do promulgada en fecha 21 e mazo en curso, registrada 
bajo el No. 4876. 

lrt 
rm/nr 

Lu' Ruiz Trujillo, } 
~ario Estado de la Pre/idencia 
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